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EL ZURRIAGO, "a

' Oílí. i-»ri
, La razón es la sulvaguardi^ .̂  tni - < I 
Tielgenero bupiam, ’ -.j, ,o\.o'i:

,  N o es nuevo en el mundo que 
Ijres se empeñen en defendet e tro tfs , ,.)¿07 
ientando sus piincipips y  .-su razón jPp.t,, 
guit ej sistema de los .Cufifeos de g^t-
tjdo. Pitágotas fue un i^uso , un ^uii
sistemático despreciable en el coí^*pi,»¿jfiq 
todos ios hombres jaiciosos d^,.$u 
E l ensenaba á sus discípulos á gu^"^^iu^to^ 
fundo silencio por espaciq de un 
prohibía el uso de las cafnes-.porqgie 
Jpeameme en el sistema de ,la transtaigr^iua 
de las almas racionales al cuerpo dy .jos^/rjí^- 
cionales: estuvo siete añus, enceriad»^jea.una 
cucha sin que nadie supiese, de su.jparadeio, 
ipas que su madre, y al.,cabo de este tifm-. 
P.o volvió á presentarse en el teairq d«¿J,pi|n-. 
d^ , afirmando que con aquel cuerpo ^Ue en- 
tpuces animaba, contaba ya siete cu§.zpos, ,Un 
h.qmbre tan mentecato, -^uve sin em ^rgq  mu- 
c.hos prpséi^tus que Cí\,las. ^oat^nd-^s 
sfas se.empepaban en ,4 e ^ d e r  ío? ¡jdUíJar’a-, 
les de P itag o ^ s , que ea .qomo si_ digeramus, 

 ̂ M  d^ conveocimien-^ 
to. Pitágoras lo ha d ic h i 'P it á g o r a y ^ ie n s i

Ayuntamiento de Madrid



•  ■ M
de éste modo; preciso es que le creamos.....
^ue defendamos sus gpim.ones 4  punta de 
tama, ■’

E l transcurso de los tiempos y las luces 
<)ue ha esparcido la filosofía ^oducen ya que 
los hombres sean menos sistemáticos;  pero 
hay muchos todavía que se obcecan en seguir 
á ojo% cerrados las doctrinas y  las opinio­
nes de los Corifeos de su partido, cual si 
estes fueran infalibíes......  cual si no estu­
viesen sujetos a errores y á debilidades in­
separables de la humana consutúcion ; y se 
empeñan en hacer traición á su tazón y á 
sus sentimiento?, y en sostener con sofis­
terías los mayores absurdos. Su triunfo es 
efím ero; pues aunque consigan alucinar 4 
la  multitud por algunos momento.? , al firt 
llega la tazón á desimpresionar á los incau­
tos...... á disipar los errores.

A  cada instante tenemos á la vista prue­
bas de esta verdad. En vanóse empeñaron 
los sectario.? del moderantismo en presentar 
con el carácter de benéficas y útiles I  la cau­
sa de la libertad , las providencias del sátra­
pa Feliu ; Los amíg-os de la/P«iría , los hom­
bres pensadores que veían ai través de Ja 
hipocresía á la intriga y á la mata fe traba­
jando unidas en daño del procoidunal, lom- 
pieroti el denso velo que encubría á la trai> 
cion vestida con el ropage de Ja lealtad , y 
entonces..... perecieron todas las sofisterías, 
y  la razón llegó á disipac los errores de los
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que alucinados seguían el sistema del mo- 
derantismo que tantos daños ha causado.

Con ei mismo alucínamiento que los dis­
cípulos de Pitágoras y que los partidarios 
del moderantismo proceden ahora los apa­
sionados del señor San Miguel cuando pre­
tenden yustifícar su proceder en la causa de 
que conoció como Fiscal , mandada formar 
sobre la fu ga  que hicieron de esta Capital los 
cuatro batallones de la Guardia R e a l , y  sobre 
lá invasión hostil que contra la Capital verifi-^ 
carón ¡os mismos en la madrugada del 7 dé 
^uliozzzNo  es esto decir que el señor San 
Miguel pueda ni deba ser considerado en 
el mismo predicamento que hemos puesto á  
Pitágoras y ai aborrecido F e iiu : N o hemos 
pensado en semejante cosa : la comparación 
tiene por obyeto único el presentar tan men­
tecatos y tan despreciables en el criterio de 
los hombres juiciosos á los hombres sistemá­
ticos que por relación de amistad ó por a - 
fecto , ó por miras acaso de interés, están 
empeñados en defender por escrito y de pa­
labra con sofisterías y con sandeces el com­
portamiento que ha tenido el señor San M i­
guel en la causa espresada , abanzando en su 
aturdimiento hasta el estremo de perjudicar­
se gravemente, porque el lector juicioso no 
habrá formado una opinión muy favorable 
de su educación ni de sus talentos, al vec 
las desvergüenzas que nos prodigan sin ve- 
Dir al caso ,  y las inculpacloaes que nos ha
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cen sin'fundamenta alguno, y las calum­
nias con que nos atacan , cuando para con­
seguir el triunfo sobre nuestras opiniones 
hubieran tenido lo bastante con esponer 
%ones que convenciesen la razón de los Es­
pañoles.

Empeñados estamos ya con este motivo, 
y  porque es preciso que se afirme la opinión 
pública en asunto tan grave y de tanta tras­
cendencia, en justificar lo espuesio en el núm. 
anterior, y en presentar desnudas de todo 
apoyo las que parecen razones, y  no son 
mas que palabras y sofisterías, alegadas en 
favor del señor San Miguel por los edito­
res del Espectador en su num. 505 , .j por 
el arUculista del mismo periódico en el si­
guiente num. que suscribe con las iniciales 
R . S.

Con sentimiento nos ocupamos de este 
trabajo , porque no abrigamos la menor idea- 
de encono ni de resentimiento contra el se­
ñor San Miguel ;  pero es preciso hacerlo en 
obsequio de la causa pública, y para des­
agravio de nuestra opinión calumniada =  
Presentámos bajo el epígrafe de pasteologia 
el curso desatinado que habla llevado el 
proceso de los G uardias, y los per^ '̂uícios que 
por ello hablan resultado á la causa pú-‘ 
b lica : y  no pudimos dejar de incluir al se­
ñor San Miguel en el mimeio de los que' 
pecaron en dicha causa , porque en. efecto es 
el quB ha pecado mas gtave«en{e. Nosotros
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no le inducimos á que pecate'. siis errores 
han hecho un daño grave y notorio á la 
causa de Ja libertad : si hubiéramos callado 
no podríamos blasonar de' publicistas librea 
é irpparcíales \ tenga pues paciencia el se* 
ñor San Miguel y  ténganla también sus 
apasionados, pues los Editores del Zurriago 
no saben, ni pueden, ni deben, ni quieten 
callar cuando conocen que su silencio pue» 
de perjudicar á su ídolo , que es la Patria.

Los señores Espectadores y su articulis* 
ta R . S. no debieron haber tomado cartas 
en defensa del señor San M iguel, carecien­
do como carecían de razones para sincerarlo 
de los enormes cargos que gravitan sobre él, 
por su conducta en la cansa mencionada. Así 
se hubieran escusado del sentimiento que ten­
drán ahora al considerar que con lo qué cre­
yeron que lo defendian, le han puesto una 
cantárida, que le ha levantado una grande am- 
poleta que no podrán curársela sin mucho 
emplasto.....  sin mucho ungüento amarillA. ’

Y a  que no lo han hecho asi, tengan pa­
ciencia y aguamen e! chubasco: Suírt'n la' 
animarversíon con que los mirarán’ lol-iiom- 
bres libres cuando vean que contestamos con 
razones á las palabras de- los Espeaadores y 
de su articulista R . S .s =  Vamos á cumplir 
este deber y mas que vuelvan á llenarnos
de improperios..... mas que nos calumnien de.
nuevo á fuer de considerarse unos alanos y ' 
de considerarnos á nosbcrós como unos fal-

I I
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derlllos despreciables que no podemos chi­
llar aunque levanten la pata y nos echen 
cuatro gotas.

Hemos dicho en substancia en el núme­
ro anterior de nuestro papel (que ha sido la 
piedta de escándalo entre todos los pastele­
ros) que en la causa formada por resultas 
de Ja fuga al Pardo de los cuatro batallo­
nes de Guardias y de su entrada en Madrid 
proclamando á tiros al Rey absoluto, se hi- 
20 un gran pastel con el objeto de que no 
apatedesen en ella los principales conspira­
dores y de que quedasen impunes y en dis­
posición de conspirar de nuevo: y que en 
su foiinacion tiene la misma causa defectos 
capitales que deben subsanar.'e=:Prcbamos 
est<i8 asertos tan cumplidamente, y con razo­
nes tan conviiicintes que ni los Espectado­
res ni el articulista han osado contradecir­
nos, Visto es pues, no porque nosotros lo 
digamo” , sino porque lo probamos y porque 
el nuevo fiscal de la causa el teniente co­
ronel Paredes corrt bora nuestra» opiniones 
en su exposición ai R ey inserta en el Es­
pectador núm. $oú, que existe este pastel tan 
nocivo, á la causa de Ja libertad. ¿Y  con­
tra e^o qué han dicho los Espectadores y 
el articulista? N i una palabra ‘siquiera. No 
hay pues que fatigar mucho la imaginación 
para conocer que el Zurriago ha hecho un 
servicio de mucha importancia á Ja causa 
nacional cuando ha descubierto, ¿ate. pastel^
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I y  h  intervención que han 
que han manejado el proceso, para que ae
;erciba la mas 6 menos 
de ellos tuvo en el mal fregado 
6 con mala inunción : y para conoc 
L n  que los que se han puesto de 
el Zurriago por este descubrimiento que es 
p t e c ^ L n . e " l  que ha ^e rest.tu.r al pro­
cedimiento el carácter que ^
que la nación aparezca tan gra 
e 7 s í  para que triunfe la jusucia. para que 
se escarmiente á los enemigos ^
V oara que «ea vengada la sangre a  
patíiorasa deberán esrar mas 
identificados con las ideas de los ultras de 
S c i a  que lo están los Zntriagurstas. So- 
¡0 un f tu o , 6 un demente pudiera fornrar
un t w o  desatinado......  pudiera hacec-
nos u rim p u ra c io n  tan herribíe sin tener 
"  menor ap 'y o , cuando hay hechos constg- 
nados en nues.ro papel que *“
«ontratio, como diremos mas , .

Si el haber descubierto el pastel y el na
bet manifestado los medios de 
emuerto , ha alarmado é irritado a los que
inretvinieron en él (con ¿
tención  ̂ y á los amigos y coligados, y a los 
pueden^" deben ser presos por esta causa^y 
expiar sus crímenes en un cadalso, y 
refadonados con los corifeos de la tevolu- 
íio n , y á los que fueron elegidos instruiuentos 
para destruirla libertad y  asesinar i  los pa-
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1 \T^I T  -e»-buen hora. En nuestro
elementa estamos cuando estamos mas en guer­
ra con füs enemigos de la patria. 

Kmpecemrs ya con estos supuestos, que no
^eberan perder de vista nuestros lectores, á 
analizar lo que dicen los Espectadores y el 
atncuüsta en defensa del señor San Miguel 
y  en ofensa de nuestra reputación. =  Los' 
hombres reflexivos, juiciosos, é iinparcialeí 
nos haran justicia y decidirán en quien es- 
tan Jos errores.

Dice el Espectador ruidosa caüsa de 
los Guardias había dado mucho que hablar en 
estos últimos días, con motivo de la cónsul^ 
la  del señor Copons y  la decisión del trihu^ 
nal especial de guerra y  marina. Unos acha­
caban la culpa al comandante general', otros 
al tribunal citado: ^ «o faltaba quien quisie­
se hacer autor dé ella al auditor Hernández, 
¿'ero el Zurriago último casi tos absuelve á 
toios -y pega con el señor San M iguel El 
Zurriago ha manifestado la parte que han 
tenido en el desorden de esta causa el se-' 
ñor San M iguel, el general Copó'ns, el tri­
bunal de guerra y el auditor Hernández: á 
ninguno de estos absolvió como se supone 
con h. rror notorio: hay está ¿J Zurriago:
SI el señor San Miguel pecó mas gravemen­
te que Jos demas, y se hizo dignó de ma­
yor acrirhinacion por su mayor cuTpa >qué 
culpa tienen de eilo los Zurriaguisias ? i ha­
bían de caJJatJa ? ¿habían de di'áimular al
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sefior San Miguel faltas y  descuidos de m ai- 
éa mayor que redundan en daño de la cau­
sa pública, porque en la actualidad sea m i- 
fiistro de Estado? ¡Qué disparate! Cuando 
*e trata del bien de la patria, los editores 
íel Zurriago no saben callar; son como-la
ftinerte que á nadie perdonan.....  como el
Dios Termino que ni í  Júpiter quiso ceder.

Se escandalizan los Espectadores porque 
áigimos que el sefior San Miguel fue el pri­
mer Fiscal de la causa , y concretó el proce­
dimiento á un círculo demasiado pequeño, pues 
adoptó el sistema de limitarje á los oficiales 
de Guardias, y no pudo resultar de la cau­
sa lo que debia esperarse. Dicen contra es­
to y para persuadir que no estaba en las 
manos del señor San Miguel dar al proce­
dimiento la extensión que Je acomodase, que 
es falso que San Miguel haya sido el pri­
mer fiscal de la causa, pues lo fue d(vn San­
tiago Mendez de V igo, y cuando San M i­
guel empezó'á actuar en ella, ya halló tra­
zada la ' martha de la causa conforme á 
la Real orden que mandó su formación. Y  
continúan : que la orden porque se comaiió 
a! sefior San Migue! la formación de la cau­
sa le autorizaba línicamente para formar cau­
sa á los cuatro batallones de ¡a Guardia qué 
se fugaron al Pardo y y  entraron en Madrid 
de mano ' armada. Y  de e^tas palabras que 
van en cursiva , y que asi las pone también 
el Espectador pata llamar hácia ellas la aten-

Ayuntamiento de Madrid



10
cion de los lectcres, deduce que «o fue el 
íeñ ,r San Miguel el que concretó la cau­
sa á un círculo muy estrecho , pues los 
Fiscales no tienen mas facultades que Jas que 
se le confieren por la orden de su nombra­
miento. jQ ué ufanos estarán los .Espectado­
res con este argumento! Todo él va á des­
aparecer como el hnmn ——

Que el señor San Miguel no fue el pri­
mer Fiscal, es cierto como se sienta por el 
Espectador g Pero qué hizo el Fiscal Vigo? 
Aceptó el nombramiento de Fiscal , nombró 
Secrciario ; recibió tres decíaracirnes , y ha­
biéndole citado en la cuarta se^escusó á con­
tinuar. ¿ Y  á esto se llama trazar la marcha de 
la causa conforme á la Real orden? g Y se 
quiere persuadir que Vigo porque tomó tres 
declaraciones fue el que concretó el proce­
dimiento a un círculo bien pequeño? Mal 
modo de argü ir; pues que no puede conven­
cer á ningún hombre juicioso: no es esta 
la lógica de Condillac. Pero no está en es­
to ia fuerza principal de nuestro argu­
mento que deja absolutamente sin valor á 
todos los que se hacen en contrario. Di­
cen los Espectadores que el señor San M i­
guel halló trazada la marcha del proceso con­
forme á la Real orden que mandó su for­
mación , y si les concedemos que esto es 
cierto , preciso será que ncs concedan 
también que el señor San Miguel se separó 
de la Real orden y de la marcha que Vi*
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L7  c ü . ' r £ ¿ o n e s  de Guardias 

garon al Pardo , y qu „roceditniento

r o f J ^ X í a ? ,  han - h . a d o ^ -  

“ ■ r ^ d a r a r l í  s T ; u e  e,'’  sefio, San

^/en‘"eüa’'v ig o  «  « s r^ n d ^ n iL a n -
: ;  : Z \ z : L J  pa.a

todos los que ; r ” °"  T ^ r n o  s qué dice 
Clon contra el sistema. * . , , formación 
la Rea, otden S -  de.etnuno a^.fortnac.on

% Z r : : Z  T f  r Z  cansa L t e  In fu g a

íit:írz í  ¿ u ¿  xsr:::.
Z Z  Z T l u T c L r a  laC apH al e . t > a » n
/ot .atentos ¡a Z a i r n g a i a  d^l 7 ^ ;^ ^ tQ - ;a l i  
¿puede estar mas claro? ,
L L n e s  de Gua.dias d ce .a^re la f u g j e  

los batallones , y sobre la entr 
que hiaeron , y todo el que no - a  un opn 
ye.á por el comenldo de esta Real oiden
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tedera que Z b i l ^ e í b T l i  F fsc a ^ rb ió  t "  
fema“  P '“ ®«''sdores del ataque al si, “
á ios CaVmte " ^ Amarillas,

^ z z i t ¿eV:r:r;:
dií^fdo í 7  t  ‘ ° ’  hsbiaa
hscho ;Z 'á  llevar á“ cabo'’ " ' "  *
testabJc. Sí pues Ja Real de-
F isc ií na,, ^  ̂  ̂ auíofizó at
zon á fa conforme á Ja ra-
'a l mas L  T " ’ "  ^
»e hapan A' f  Pueden permhir que
que L  l i . l  J  delincuentes......

que la m f X  «ncedemos
Fiscal Vieo n  ̂ Proceso Ja dejó trazada el

;..“Sr;rv4rs::
t o " " ; : .  r  vuelta de
¡ d ñ s  I Z bL Z  ‘¡ssvanecidas las j,a-
9“ e el señor San «ofisterfae

señor San Miguel no pudo ,dar esten-
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tioB al procedimiento í ló que no pudo , ó 
e;ot dicho , lo que no debió íue limitarlo 
tan pequeño círculo. Esto lo ve un ciego, 

y porque á esto le llamamos pastel , ya 
se dice que somos los hombres mas malos del 
universo;'pero nosotros reponemos quemas 
malos son los que los hacen y los que los 
íplauden, y M  que ios defienden. Vamosr 
prosiguiendo.

Se quiere persuadid<ué el señor Stn M i­
guel no cohsültó al GobteVno, y le ste  pro­
pósito se dice que lo ' hizo al C apitah 'G e­
neral ¿ Y  con qué objeto se hace estol ¿Se 
liizo la consulta ? ¿ La Hizo el señor 
Miguel en seguida á haber escrito en l'á‘ 
causa muy pocos renglones , como qué^eríí’— 
pe2Ó á conocer de ella en él 13  dé Ju no  y la 
'consulta la hizo en el 15l-N o'es ésta ¿hnsAlta 
la que puso un oyaldrc'mas al pastel? Pues 
bien está : que se hiciese ál G obierno: que 
se hiciese al capitán general ó que sé hicie­
se al goblernó por el cónducto del capitán 
general que es lo que ha dicho el Zurria­
go, todo es cuestión de nombre. L a  consul­
ta fue ilegal, arbitraria, intempestiva, opiles- 
ta al descubrimiento de . la verdad, y  en­
volvía el inconveniente jurídico de que se 
dividía la continencia-dé la  causar ésto ha 
dicho el iZüt’riagó: lo íia probado con Habo­
nes, asuntó 'C¿rtcluido‘ '^poT 'qué han dé es-
candalizafsé pues los sefiorés Espectadores por­
que se d í^ -  la verdid- en -asunto ’de ránta*
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im portancia?z=La obcecación los ha condu­
cido hasta ei extremo de querer defender 
que tuvo razun el señor san Miguel cuando 
dijo en su consulta que el delito militar se 
presentaba claro y que el de conspiración 
estaba mas encubierto y  lo mas gracioso eq 
cuanto á este particular es que los Especta­
dores constantes en su error negro de que 
el señor san Miguel no podía extender sus 
procedimientos mas que á los cuatro bata­
llones del Pardo hacen mil descabellados ra­
ciocinios para hacerlo creer asi á tuda la 
nación. ¡Qué torpeza, Dios mió) No estaba cla­
ro el delito de conspiración contra el siste­
ma en la causa, es verdad; pero, es porque 
no se quiso que estuviese; asi lo dijimos en 
el ndm. anterior y  añadimos ahora que es­
te es el pastel. ¿Quién contesta á las pre­
guntas que hicimos en el núm. anterior pa­
ra convencer que el delito de Conspiración 
estaba y está mas claro que la luz del dia? 
¿Quién contesta á esta? ¿ No estaba claro el 
delito de conspiración cuando entraron en 
Madrid derribando las puertas y atacando á 
la voz de viva el Rey absoulte? ¿Posible es 
que se tuviese por dudoso un hecho que les 
consta' á todos los individuos de la nación... 
de la Europa entera? Si esta conspiración 
no estaba clara ¿Cuál' será la que pueda es­
tarlo? N inguna: porque en ninguna cierta- 
tóente podrán presentarse con mas descaro 
los conspiradores. ¡A h í  ¿qué mai hubiera
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dicho Infantado i  otro de los que teman 
un interés en ocultarla?

Peto suponiendo que no estuviese clara, 
pata eso se formaba la causa, y el fiscal la 
hubiera podido poner en claro acumulando 
al proceso una información de este hecho y 
de los demas que expusiiivis en el núm. an­
terior que califican la conspiración, las notas 
del Rey al consejo de Estado y las acras de 
la diputación permanente de Cortes, y del 
ayuntamiento constitucional: y los papeles 
que existiesen relativos á este asunto en las 
secretarías del despacho y en la capitanía 
general: todas estas cosas debieron ser los 
principales supuestos de la causa: el señor 
san Miguel debió pedirlas. Asi hubiera cum­
plido con la real orden y con la justicia y 
con tos deberes de su mini teño. No lo hi­
zo y la causa de la libertad ha recibido urt 
daño insanable con ia impunidad de que go­
zan sus enemigos ¿ Y  se quiete que callemos? 
Son muy paitions los editores del Zurriago 
pata callar en materia de tanto ínteres.

Se empeñan también los Espectadores en 
persuadir que era conveniente la separación 
de los delitos que proponía el señor san M i­
guel en su consuha. Dejémoslos persistir en 
este error (completamente demonstrado con 
lo que expusimos en el núm. anterior y con 
lo que dejamos expuesto) para hacerles una 
pregunta: ¿Si era tan utü y tan convenien­
te hacer U separación de los delitos como

.t'.l
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proponía el señor san M iguel? porque est¿ 
señor no hiao la tal separación después que eí 
gobierno decretó su consulta coruo se pro-, 
ponía? A  esta pregunta no hay en el mun-  ̂
do quien pueda contestar de .una manera! 
que haga fuerza á los hombres reflexivos. Si', 
contestan ios Espectadores sobre el patricular. 
lo que han. dicho en el articulo que vamos' 
analizando, preciso es que todos los inteli-t' 
gentes los califiquen de ignorantes en mate-* 
rias de derecho, y del orden esi^biccido pa-j 
ra la fotmacion de Iq s  p r o c c s q s j ,  qu^ cono-, 
cen hasta los cabos de escuadra. Digeron 
entonces que señor San Miguel no se-' 
paró los delitos porque dcspuos/ de la Rcal^ 
orden debió habrjrse nombradp 'oteo fi,cd  ' 
X el Gobierno no lo. nuaibró. Kito es d o í 
lírar en grande. Eu la hipút¿¡h  .de qu¿ 
h  separación de los delito^ hubiese, sido* 
ju sta , legal y conveniente, ¿d.óade estaba i i . 
precisión de nombrar otro nuevo Fisc.rL¿ 
¿N o  podía hacerse esta stparacion..fotíaaijdo 
piezas separadas , y conociendo .de' eüas -un  ̂
mismo juez? Esto uebíó habef h ĵcho ei so-. 
ñor San Miguel en la hipáteiis, couetimos, d ¿  
que hubiese sido juíta y conv^irii^ce la 
paracion de los deiittis: y la n ^ v n ie n ia  es'-' 
peditoüiro medio de cumplir k  Eeál orden,! 
que era separar y 'rem itir al Gobierno W  
documentos que .tuviesen relaciqq con el dé-! ‘ 
lito de conspiración , qutdándwje iinicarnenie, 
con los que tratasen del delito'tniiitar. En 
cualquiera de esius dos casos se pudría d¿-
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